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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO 
N° 020-2024-OCI/0724-SOO 

 
“INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 30020 DEL DISTRITO DE PUCARÁ, PROVINCIA DE 

HUANCAYO, REGIÓN JUNÍN DECLARADO EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA” 
  
I. ORIGEN 

 
El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional de la 
Dirección Regional de Control Junín, en adelante DREJ, servicio que ha sido registrado en el 
Sistema de Control Gubernamental – SCG con la orden de servicio n.° 0724-2024-021, en el 
marco de lo previsto en la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022 y su 
modificatoria.  
 

II. SITUACIÓN ADVERSA 
 
De la visita de inspección efectuada por el Órgano de Control Institucional de la DREJ el 19 de 
agosto de 2024, a la IE n.° 30020 del distrito de Pucará, provincia de Huancayo, departamento de 
Junín, se ha identificado la siguiente situación adversa:  
 
SALONES SIN CONDICIONES HABITABLES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 30020 DEL 
DISTRITO DE PUCARÁ, DECLARADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA, VIENEN 
AFECTANDO LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO Y LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 
ESTUDIANTES Y MAESTROS.  

 
De la visita de inspección efectuada por el Órgano de Control Institucional de la DREJ el 19 de 
agosto de 2024, a la IE n.° 30020 del distrito de Pucará, conjuntamente con el Director José Martin 
Quispe Ochoa, se ha evidenciado que la citada institución educativa no cuenta con salones 
óptimos y habitables para los grados de nivel inicial y quinto de primaria, motivo por el cual los 
estudiantes1 vienen efectuando sus clases en el patio de la institución conforme se señaló en el 
Acta suscrita y como se muestra en las siguientes imágenes:  

 
Imagen n.° 1 

Los techos y paredes de las aulas del nivel inicial de 3, 4 y 5 años presentan grietas, rajaduras 
y filtraciones de agua. 

  

 
1 La cantidad de alumnos del nivel inicial asciende a un total de setenta y cinco (75), y del nivel primario 142 alumnos, de los cuales 

veintidós (22) alumnos corresponden al quinto grado de nivel primaria. 
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Fuente: capturas fotográficas efectuadas por la comisión.  

 
Imagen n.° 2 

Se advierte filtraciones de agua y desprendimiento de yeso de los techos, del ambiente 
utilizado por el quinto grado de primaria y del pasadizo de dicho pabellón.  

 

  
 

Fuente: capturas fotográficas efectuadas por la comisión.  
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Imagen n.° 3 
Alumnos del nivel inicial y de quinto de primaria vienen desarrollando clases en el patio de la 

Institución Educativa.  

 
 

 
 

Fuente: capturas fotográficas efectuadas por la comisión.  
 

Sobre el particular se tomó conocimiento que, mediante Resoluciones de Alcaldía n.° 057-2010-
A/MDP de 18 de marzo de 2010 y 147-2019/MDP-A de 14 de noviembre de 2019, los Alcaldes de 
la Municipalidad Distrital de Pucará, respectivamente, resolvieron declarar en situación de 
emergencia el pabellón antiguo de la Institución Educativa n.° 30020 del distrito de Pucará, 
provincia de Huancayo, departamento de Junín, puesto que constituye riesgo para la integridad 
de los estudiantes y profesores.  

 
Al respecto, mediante el oficio n.° 035-2024-DIEM-30020-P/UGEL-HYO de 25 de junio de agosto 
de 2024, el señor José Quispe Ochoa, director de la citada institución educativa, ha solicitado a la 
Unidad de Gestión Educativa Local Huancayo, la reubicación y/o la dotación de aulas 
prefabricadas para el alumnado afectado, no obstante no se ha dado atención alguna. 

 
La situación descrita no ha considerado la normativa siguiente: 

 
➢ Ley General de Educación Ley n.° 28044 aprobada el 28 de julio de 2003. 

 
Artículo 3°.- La educación como derecho  
La educación es un derecho fundamental de la persona y de la sociedad. El Estado garantiza 
el ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad para todos y la universalización 
de la Educación Básica. La sociedad tiene la responsabilidad de contribuir a la educación y el 
derecho a participar en su desarrollo. 
 
Artículo 8º. Principios de la educación 
La educación peruana tiene a la persona como centro y agente fundamental del proceso 
educativo. Se sustenta en los siguientes principios: 
(…) 
d) La calidad, que asegura condiciones adecuadas para una educación integral, pertinente, 
abierta, flexible y permanente. 
 
CAPÍTULO III  
LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN  
Artículo 13°.- Calidad de la educación  
Es el nivel óptimo de formación que deben alcanzar las personas para enfrentar los retos del 
desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y continuar aprendiendo durante toda la vida. 
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Los factores que interactúan para el logro de dicha calidad son: 
(…) 
f) Infraestructura, equipamiento, servicios y materiales educativos adecuados a las exigencias 
técnico-pedagógicas de cada lugar y a las que plantea el mundo contemporáneo. 

 
➢ Manual de Operaciones aprobado con Decreto Regional n.° 002-2023-GR-JUNÍN/GR de 

20 de febrero de 2023.  
 

Artículo 3.- Funciones Generales 
(…) 
3.2 Funciones Generales de la UGEL 
(…) 
m) Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como participar en su 

construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo del gobierno local y regional.  
 

La situación expuesta, viene afectando el adecuado servicio educativo, la integridad física de los 
educandos y docentes, así como la calidad en la educación.  

 

III. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACIÓN DE OFICIO 
 
La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del servicio de Orientación de Oficio al hecho relacionado al pabellón antiguo de la 
Institución Educativa n.° 30020 del distrito de Pucará, declarado en situación de emergencia la 
cual viene afectando la calidad del servicio educativo, así como la integridad física de los 
estudiantes y maestros, se encuentra detallada en el Apéndice n.° 1. 
 
La situación adversa identificada en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la 
condición y se encuentra en el acervo documentario de la Entidad. 
 

IV. CONCLUSIÓN 
 
Durante la ejecución del servicio de Orientación de Oficio relacionado al pabellón antiguo de la 
Institución Educativa n.° 30020 del distrito de Pucará, declarado en situación de emergencia, la 
cual viene afectando la calidad del servicio educativo, así como la integridad física de los 
estudiantes y maestros, se ha advertido una (1) situación adversa que afecta o podría afectar el 
logro de los objetivos y metas institucionales, las cuales han sido detalladas en el presente 
informe. 

 
V. RECOMENDACIONES 

 
1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad el presente Informe de Orientación de Oficio, el 

cual contiene las situaciones adversas identificadas como resultado del servicio de Orientación 
de Oficio al pabellón antiguo de la Institución Educativa n.° 30020 del distrito de Pucará, 
declarado en situación de emergencia, la cual viene afectando la calidad del servicio educativo, 
así como la integridad física de los estudiantes y maestros, con la finalidad que se adopten las 
acciones preventivas y correctivas que correspondan, en el marco de sus competencias y 
obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad del proceso, 
el resultado o el logro de los objetivos institucionales. 
 

2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control 
Institucional, a través del plan de acción, las acciones preventivas o correctivas que 
implemente respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente Informe de 
Orientación de Oficio. 

 

Firmado digitalmente por
LOPEZ DE LA CRUZ Cynthia
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 20-08-2024 17:01:48 -05:00

Firmado digitalmente por
HERRERA SOTO Christian
Joel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 20-08-2024 16:59:18 -05:00



                        
 

INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO N°020-2024-OCI/0724-SOO 

 

Página 7 de 8 
 

 
 

 

 
El Tambo, 20 de agosto de 2024 

 
 
 
 
   

 
 
 
 

Cynthia López De La Cruz 
Integrante de la comisión de Control 

Órgano de Control Institucional DREJ 

 
 
 
 

Christian Joel Herrera Soto 
Jefe de OCI 

Dirección Regional de Educación Junín 
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APÉNDICE n.° 1 
DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACTIVIDAD 

 

1. SALONES SIN CONDICIONES HABITABLES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 30020 DEL 

DISTRITO DE PUCARÁ, DECLARADOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA, VIENEN 

AFECTANDO LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO Y LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 

ESTUDIANTES Y MAESTROS.  

 

N° Documento 

1 Acta de Visita de 19 de agosto de 2024.  

2 Resolución de Alcaldía n.° 057-2010-A/MDP de 18 de marzo de 2010. 

3 Resolución de Alcaldía n.° 147-2019/MDP-A de 14 de noviembre de 2019. 

4 Oficio n.° 035-2024-DIEM-30020-P/UGEL-HYO de 25 de junio de 2024 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 

OFICIO N°       -2024-CG/OC0724 
 
Señor: 
Walter Raul Ore Ramos 
Director 
Unidad de Gestion Educativa Local Huancayo - Ugel Huancayo 

Jr. Atalaya Nro. 1280 (Costado De Registros Públicos) 
Junin/Huancayo/El Tambo 
 
 
Asunto  : Notificación de Informe de Orientación de Oficio N° 020-2024-OCI/0724-

SOO. 

 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de    

     Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.  
  b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", 

aprobada con Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG del 30 de mayo 
de 2022.  

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 

Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de que se adopten 

oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.  
 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 
a la Institución Educativa N° 30020 del distrito de Pucará, Provincia de Huancayo, Región 
Junín declarado en situación de emergencia, comunicamos que se ha identificado una (1) 
situación adversa contenida en el Informe de Orientación de Oficio                                                      

N° 020-2024-OCI/0724-SOO, que se adjunta al presente documento. 
 
En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, 

en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente Informe, las 
acciones preventivas o correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones 
adversas identificadas en el citado Informe, adjuntando la documentación de sustento 

respectiva.  
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Christian Joel Herrera Soto 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Dirección Regional de Educación Junín 

Contraloría General de la República 

 
 
(CHS/cld) 
 
Nro. Emisión: 00129 (0724 - 2024) Elab:(U18543 - 0724) 
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: IQINGRQ
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Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 109-2024-CG/OC0724

EMISOR : CHRISTIAN JOEL HERRERA SOTO - JEFE DE OCI - DIRECCIÓN
REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : WALTER RAUL ORE RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD EJECUTORA EDUCACION HUANCAYO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de Control
Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad  y de ser el caso a las instancias
competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la
continuidad del proceso, a fin de que se adopten oportunamente las acciones preventivas y
correctivas que correspondan.
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la Institución
Educativa N° 30020 del distrito de Pucará, Provincia de Huancayo, Región
Junín declarado en situación de emergencia, comunicamos que se ha identificado una (1) situación
adversa contenida en el Informe de Orientación de Oficio
N° 020-2024-OCI/0724-SOO, que se adjunta al presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20600657594:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000010-2024-CG/0724
2. Informe OO - IE Pucara Final
3. Oficio Titular
4. Anexos del Informe[F]

NOTIFICADOR : CYNTHIA LOPEZ DE LA CRUZ - DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6YI5HSF
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000010-2024-CG/0724

DOCUMENTO : OFICIO N° 109-2024-CG/OC0724

EMISOR : CHRISTIAN JOEL HERRERA SOTO - JEFE DE OCI - DIRECCIÓN
REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : WALTER RAUL ORE RAMOS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD EJECUTORA EDUCACION HUANCAYO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20600657594

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - ORIENTACIÓN DE OFICIO

N° FOLIOS : 15

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad  y de ser el caso a las
instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían
afectar la continuidad del proceso, a fin de que se adopten oportunamente las acciones preventivas y
correctivas que correspondan.
Sobre el particular,  de la revisión de la información y documentación vinculada a la Institución
Educativa N° 30020 del distrito de Pucará, Provincia de Huancayo, Región
Junín declarado en situación de emergencia, comunicamos que se ha identificado una (1) situación
adversa contenida en el Informe de Orientación de Oficio
N° 020-2024-OCI/0724-SOO, que se adjunta al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Informe OO - IE Pucara Final

    2. Oficio Titular

    3. Anexos del Informe[F]
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dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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